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[DATOS GENERALES DEL PROCESO] 

Recurso: Casación  
Recurrente: Ministerio Público 
Procesado: Guillermo Luis Cahuana Moreyra 
Agraviado: El Estado 
Delito: Delitos contra la administración pública – cohecho pasivo propio 
Decisión: I. FUNDADO el recurso de casación interpuesto por el representante del 
Ministerio Público para el desarrollo de doctrina jurisprudencial, por las causales 1 -
de oficio- y 3 del artículo 429 del Código Procesal; en consecuencia: II. CASARON la 
sentencia de vista del veintinueve de abril de dos mil trece, que revocó la sentencia del 
cuatro de enero de dos mil trece, que condenó a Guillermo Luis Cahuana Moreyra por 
delito contra la administración pública, en la modalidad de cohecho pasivo propio, en 
agravio del Estado, reformándola, absolvió a dicho encausado del citado delito y 
agraviado; en consecuencia: III. ORDENARON la emisión de nueva sentencia de vista 
por otra Sala Penal de Apelaciones 
 

PROLONGACIÓN DEL REGISTRO PERSONAL EN LAS ACTUACIONES 

PROCESALES 
La Sala Señala que existen situaciones no previstas por la norma pero que de 

manera razonada posibilitan la prolongación del registro personal: a. Cuando 

no existan garantías para la integridad del representante del Ministerio 

Público y de los efectivos policiales que participan en el registro. b. Cuando 

exista exacerbación de parte de un grupo de personas que presencia e impide 

el registro, poniendo en riesgo la finalidad del mismo. c. Cuando existan 

otras razones suficientes que se sustenten en mantener y conseguir el 

objetivo del registro. Ahora bien, cuando concurran alguno de los citados 

supuestos y se efectivice la prolongación del registro personal, el 

representante del Ministerio Público garantizará la cadena de custodia hasta 

el momento en que sea posible la realización del registro. Además, el mismo 

no podrá prolongarse en demasía, sino que el tiempo debe ser razonado y, 

tener como fin encontrar el lugar con las garantías necesarias para su 

realización. 



 
 
 
 
  

[DESCRIPCIÓN DEL CASO] 

Según imputación fiscal el once de marzo de dos mil once, en la carretera Acora-
Puno, de produjo un accidente de tránsito, colisión de dos vehículo, en uno de los 
cuales estuvo la ciudadana Ruth Condorena Gonzales, quien fue trasladada a la 
clínica “Pro Salud”, siendo que las investigaciones de dicho accidente estuvieron a 
cargo del mayor PNP Guillermo Luis Cahuana Moreyra. El trece de marzo de dos 
mil once, dos días después, el citado efectivo policial se apersonó a dicha clínica y 
solicito entrevistarse con Ruth Condorena Gonzales y le exigió diez mil nuevos 
soles para no comprenderla en las investigaciones por el referido accidente de 
tránsito, indicándole que en la medida que postulaba al Congreso, no le convendría 
mermar su imagen y perjudicar su candidatura. 

Por sentencia del cuatro de enero de dos mil trece, se condeno a Guillermo Luis 
Cahuana Moreyra por la comisión del delito con la administración pública, en la 
modalidad de cohecho pasivo propio, en agravio del Estado y 
complementariamente en agravio de Ruth Condorena Gonzales, a nueve años de 
pena privativa de libertad. Elevados los autos a la Sala Penal de Apelaciones de 
Puno, por resolución del veintinueve de abril de dos mil trece, se revoco la 
resolución del cuatro de enero de dos mil trece, que condenó a Guillermo Luis 
Cahuana Moreyna por la comisión del delito contra la administración pública, en la 
modalidad de cohecho pasivo propio, en agravio del estado y 
complementariamente en agravio de Ruth Condorena Gonzales, a nueve años de 
pena privativa de libertad; reformando la citada sentencia, absolvió a dicho 
procesado de la acusación fiscal por el referido delito y citado agraviado. 

Emitida la sentencia de vista, el representante del Ministerio Público interpuso 
recurso de casación previsto en el inciso 4 del artículo 427 del Código Procesal Penal, 
precisando la necesidad de desarrollar doctrina jurisprudencial "respecto al momento 
en que debe realizarse el registro personal en una intervención en flagrancia 
delictiva"; además, invoco el inciso 3 del artículo 429 del Código Procesal Penal "si la 
sentencia o auto importa una indebida aplicación, una errónea interpretación o una 
falta de aplicación de la Ley penal o de otras normas jurídicas necesarias para su 
aplicación”, pues considera que la Sala Penal de Apelaciones interpreto de manera 
errónea del inciso 1 del artículo 210 del Código Procesal Penal, respecto a la 
inmediatez del registro personal. 
 
 [REFERENCIAS NORMATIVAS] 

Artículos 210 inc. 1, 427 inc. 4 y 429 inc. 3 del Código Procesal Penal  

 

 



 
 
 
 
  
[CONSIDERANDO RELEVANTE] 

“2.2. RESPECTO AL REGISTRO DE PERSONAS  

2.2.1. El registro de personas está regulado en el artículo 210 del Código Procesal 
Penal, normatividad que presenta los supuestos requeridos para su procedencia; así, 
el inciso 1 del referido artículo precisa: "La Policía, por sí -dando cuenta al Fiscal- o por 
orden de aquél, cuando existan fundadas razones para considerar que una persona oculta 
en su cuerpo o ámbito personal bienes relacionados con el delito, procederá a registrarla. 
Antes de su realización e invitará a la persona a que exhiba y entregue el bien buscado. Si 
el bien s presenta no se procederá al registro, salvo que se considere útil proceder a fin de 
completar las investigaciones". En esa línea, siempre que se dé cuenta al representante 
del Ministerio Público, no podrá posponerse o dilatarse el registro personal cuando 
haya razón fundada para considerar que el intervenido oculta en su cuerpo o ámbito 
personal bienes relacionados al delito. 
 
2.2. 2. La referida restricción encuentra sustento, en primer lugar, en que la 
prolongación del registro puede contribuir a la desvinculación del citado bien de parte 
del intervenido, ya sea por destrucción, ocultamiento o alejamiento, mermando con 
ello la actividad previa a dicho registro y el registro mismo. En segundo lugar en que 
la prolongación del registro personal puede traer a colación argumentos referentes a 
que pudo ser un tercero quien puso el bien registrado al intervenido, en lenguaje sub 
estándar: "siembra”, mermando la fuerza probatoria del registro. 
 
2.2.3. La prolongación del citado registro puede ser viable solo si se omite dar cuenta 
al representante del Ministerio Público -a excepción de los casos de flagrancia-. No obstante, 
puede ocurrir que aun cuando se dé cuenta al representante del Ministerio Público, no 
concurran garantías necesarias para practicar el registro, pues éste debe ser realizado 
en un contexto de respeto a la dignidad y pudor de la persona, ello en concordancia 
con el numeral 2 del artículo 210 del Código Procesal Penal, el cual precisa "El 
registro se efectuará respetando la dignidad y, dentro de los límites posibles, el 
pudor de la persona. Corresponderá realizarlo a una persona del mismo sexo 
del intervenido, salvo que ello importe demora en perjuicio de la investigación". 
 
2.2.4. Además, existen situaciones, no previstas por la norma, pero que de manera 
razonada posibilitan la prolongación del registro personal: 
 

a. Cuando n existan garantías para la integridad del representante del Ministerio 
Publico y de los efectivos policiales que participan en el registro. 

b. Cuando exista exacerbación de parte de un grupo de personas que presencia e 
impide el registro, poniendo en riesgo la finalidad del mismo. 

c. Cuando existan otras razones suficientes que se sustenten en mantener y 
conseguir el objetivo del registro. 
 



 
 
 
 
  

2.2.5. Ahora bien, cuando concurra alguno de los supuestos referidos en el 
considerando precedente y se efectivice la prolongación del registro personal, el 
representante del Ministerio Público garantizará la cadena de custodia hasta el 
momento en que sea posible la realización del registro, siendo de aplicación extensiva 
lo previsto en el artículo 240 del Código Procesal Penal. Además, el mismo no podrá 
prolongarse en demasía, sino que el tiempo debe ser razonado y, tener como fin 
encontrar el lugar con las garantías necesarias para su realización. 
 

[DECISIÓN] 

Por estos fundamentos declararon: I. FUNDADO el recurso de casación interpuesto 
por el representante del Ministerio Público para el desarrollo de doctrina 
jurisprudencial, por las causales 1 -de oficio- y 3 del artículo 429 del Código Procesal; 
en consecuencia: II. CASARON la sentencia de vista del veintinueve de abril de dos mil 
trece, que revocó la sentencia del cuatro de enero de dos mil trece, que condenó a 
Guillermo Luis Cahuana Moreyra por delito contra la administración pública, en la 
modalidad de cohecho pasivo propio, en agravio del Estado, reformándola, absolvió a 
dicho encausado del citado delito y agraviado; en consecuencia: III. ORDENARON la 
emisión de nueva sentencia de vista por otra Sala Penal de Apelaciones, que deberá 
tener en cuenta lo precisado en la presente resolución. IV. ESTABLECIERON como 
doctrina jurisprudencial El fundamento dos punto dos de la presente Ejecutoria 
Suprema. Hágase saber. Interviene el señor Juez Supremo Morales Parraguez por 
licencia de la señora Juez Supremo Barrios Alvarado. 
 
S.S. 
VILLA STEIN 
PARIONA PASTRANA 
NEYRA FLORES 
MORALES PARRAGUEZ 
CEVALLOS VEGAS 
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